EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:










Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda,  efectúe las gestiones necesarias con el fin de instar la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia  (COPNAF), en el departamento Tala. 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de agosto de 2017.







    Aldo Alberto BALLESTENA








Vicepresidente 1º H.C. Senadores









   a/c de la Presidencia








         Natalio Juan GERDAU








    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
Autores: Ss. Ss. Mattiauda – Ferrari.

Expediente Nº 11.997


